LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés del H. Senado la creación del Consorcio Intermunicipal Concordia, conformado por las Municipalidades de Concordia, Los Charrúas, La Criolla, Puerto Yeruá, Colonia Ayuí y Estancia Grande, tratándose del primero que se realiza en la Provincia de conformidad a las previsiones de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos reformada en 2008.

SEGUNDO: Comuníquese al Poder Ejecutivo para su oportuna toma de razón y consideración pertinente y al Consorcio Intermunicipal.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 5 de julio de 2016.
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